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d) Caso de que haga uso del sistema de reposición, el ¡nte·
resado hará constar con respecto a la mercancía 1, en las normas '
o DD, LL. que expidan (salvo que acompañen '¡l ésta~ las éorres~

pondientes hojas de detalle), el concreto porcentaje de subpro
ductos a aplicar, que será precisamente el que la Aduana tendrá
en cuenta para la liquidación e ingreso por dicho concepto de
subproductos. '

e) La validez de los presentes módulos contables sólo alcan
Z'I a las exportaciones realizadas' hata el 30 de junio de 1986. así
como para los efectos reU1ltlctivos que se concedan. Por ello. al
finalizar cada año natural y antes del último día del mes de ene-
ro siguiente. el interesado deberá presen(ar ante la Dirección Ge
neral de Exportacíón--un estudio com.,leto, por clases de produc~

tos autorizados y J1lodelos dentro de estos, del número de unida
des efectivamente exportadas en el año precedente. a fin de que.
con base a tales, previa preceptiva propu~ta de este Centro di~
rectivo,se esta,blezca por la oportuna dispesición los módulos
contables para e.Isiguiente periodo. ', ..

f) El IOteresado queda obligado a declarar en la doCumenta·
ción aduanem de exportación y_en la correspO!'d~e.nte hoja d.e
detalle. por cada producto exporta¡lo, la. eomposlCK)nesde .Ias .
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal. asi

,.- como calidades, lipos'(~bados, colores. .especiftcaciones pani
culares, form~s de .presenta~i~n~, dimensiones.y ~!"ás caracterís-

.~ .ticas que las idenufi'l,uen y dUitlOgan de otras SImilares y que'en
cualquier ca~o debe~n coincidir. respectivan'len~, con la~ .mer
canclas ,preVIamente lJTlporta"das o que en su CO\J1pe~saclon '-Se
~mporten posteriormente"a fin de ~e la Aduana, habida cuenta
de lal declaración y de las comprobaciones que estime conve
niente realizar; entre ellaS la extracción de muestras para su revi·
sión o análisis por el Laboratorio ,Cenlral de Aduanas, pueda
autorizar la correspondiente hoj¡t de-detalle.

Quinto.~. otorga esta autorización por un pcri~o de dos
. años\ a partir de la fccha de su publicacion ~n el «B~I~tín Ofici~1
. del ESlado)~, debiendo el .nleresado, en su caso, solicitarla, pro-,.
'froga con tres meses de antelacjón a ~u caducidad)' adjuntando
la documentación. exigida 'por la. Orden del M. inisterio de Comer
cio de 24 de febrero de 1976.

Sexto,-Los países de "Origen de la mercancía a importar serán
lodos aquellos con -los que España mantiene relaciones comercia-

;,. les normales... ,
Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con

los que' España mantiene asimismo relaciones comerciales nor
males o su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Direc
ción General de Exportación; si lo estima oportuno, autorizar
exportaciones a los demás países. . . '

Las exportaciones realizadas 8 partes del te;rritorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se benef1ciarán del ré
gimen de trafico de perfeccionamiento activo. en análogas condi
ciones que las destinadas al extranjero.,

Séptimo.-EI plazo para la transfonnación y exponación en el
s~sl~ma de admisión temporal no podrá ~~ supenor 8; dos años.

, &1 bien para optar por primera vez a este Il5lemH habran de cum
plirse los requisitos' establecidos en el punto 2.4 de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1915 y en el
punto' 6. 11 de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre-
ro de 1976. . ._

• En el sistema de reposición con franquicia arancelar-ia. el pla
zo para solicitar las importaci,ánes ~rá de un año, a partir de la
fecha de las exportaciones respectivas. según lo estabtecido en el
apartado 3.6 ·de, la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975..

Las cantidades -de mercancías a importar, con franquicia
arancelaria en el sistemá de reposicíón, a que'tienen derecho las
exportaciones realizadas. podn\n ser acumuladas, en todo o en
Pf.rte. 'sin más Ji.mi~ción que elcumplimie"lo 4el plazo para so-'
licltarlas. . , ..

'En el sistema de devolución de derechos, el plazo den·feo del
mal ha de realizarse, la transformación o incorporación ye~por

taéión de las mercancías será de seis meses.
Octavo.' La Qpción del sistema aelegir se hará en el,momen

to -de la presentación de la oor-respondiente declaración o.,jicencia
de importación. en la admisión ,temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de expoJ1,ación, en los otros
dos sistemas. En. todo caso. deberán indicarse enlss correspon
dientes casillas. tanto de la declaración o Itcencia de importación
como de la licencia de exportación, que el titular s~ acoge al ~gi
men de tráfico de perfeccionamiento 'activo y el srsléma elegIdo,
mencion¡mdo la disposición por la que'5e le otor~~ el mismo.

'. Noyeno.- Las mercancías importadas en régimen de.l..áfico de
perfeccionamiento activo así como los productos tennmados ex·

. porta bies quedarán sometidos al ~gimen fiscal de inspección..

Décimo.-~n el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos, las expbrtaciones que se hayan
efectuado desde el 22 de septiembre de 1984 hasta la aludida fe
cha de publicación en el «Boletín Ofidal del Estado)), podnin
acogcf"K también. a los beneficios correspondientes, siempre que
se hayan hn-oo'constar en·la bcencia de exportación y en· la res

. tanle documentación aduanera de despacho la referencia de estar
en trámite su re,solución. Pa,ª, -estas exportaciones. los plazos se·
ñalados en el artkulo anterior comenzarán a contarse desde la
fecha de publicación de esta OR1enen el «8oletin Oficial del Es·
tado)). :; : .,

Undécimo,-EstaaulotizaciÓn se regirá en todo aquello relati·
vo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente Orden. por la notmativa que se deriva de las siguien
tes disposiciones:

Decreto 149.2/1975 {«Boletín Oficial ·del Estado~) número
Hi5). .

Orden de la Presidencia del úo\>ierno de 20 de noviembre de
19(5 «((Boletín Oficial del Estado~)número 282).

'Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(Boletin OfICial del Estado» número 53). .,. .c,"

Orden dd MinislC1'io de Comercio de 24 de febrero de 1976
(<<Boletín Oficial del Estado»' número 53),

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo_
!ile1916 (t<llolétlrr Oficial dél Estado» Iiú_o 77).

DLiodécimo.-LaDirecéión Generetl de Aduanas y la ,()irec
ción -General de Exportación, dentro ·de ""Sus-respectivas compe·
lenc1as. adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de !a ·presen~eautori,zación.

lo que comunico a V. L'para su conocimiento y efectos.
Dios ~arde a V. 1. muchos años.~ .
Madnd. 13 de febrero de 1985.-P. D.. el·Director general de

Exportación, Apolonio ~uiz Ligero. .
limo, Sr. Director &<;nera~de_ Expor1ación.

'07!DEIY de J3 tk/ebrero tk /985por la que .,., a,;to
,iza a la firma ·«Ederfil. Sociedad Cooperatil'lJ», el
régimen' tle Iráfico de perfeccionamiento flClil'O para

--1" la importación tbdive,sas'rntlteNas primas .r la ex
portación de hiJos de cobre esmaltadu.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglament~rios en el ex~
diente p.r?movi~o JX?r.la Emp~ ~~Ederfil, Socl~ad ~OOper<H~~
va», sohcltando el repmen.de tranco de perf~onamlento actJ~
vo para la importacion de diversas matenas pnmas y la exporta
ción' de hilos de cobre esma1tado.

Esle Ministerio, de acuerdo a lo· informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfiéo de perfecciona~'
lruento activo a ~a firma «Ederfil,. Sociedad Cooperativa~). ¡;qn
'domicilio en PolígonoJndustrial •. Legorreta (Guipúzcoa), y NIF
F-20048351. . . '. . .

Segundo.-Las mercancias a importar son:
l. Alambre trefiladp de cobre electrolítico. de sección cin:u·

lar' composición centesimal superiora.1 99 por 100 de Cu.~ de
1.69 a 6 mllhnetros de diámetro,. de la posición estadistica
74.03.40.1. .. -

2. 'Alambron de cobreelectrolítiro, -composición cenlesimal
superior al 99 por 100 lie Cu, de más de 6 a 9 milímetros de diá-
merro de la posición estadíslica 74.03.40.1. ..
- 3. 4 Barnices.. dieléctricos en ~Iventes éresílicos exentos de
alcohol con su contenido de disolvente superior al 50 por 100
·(Siva. Seheneetady o Alsthon), posieiónestadistica 32.09,15.

4. Resinas termoendurecjb~,Í1o citadas exp~~samente.en. el
arancel (Siva, Schenect!;tdy 'o Alsthon), posiCJOn estadl~tu.:a
39.01.98,2. ... -:-:~. _

q'ercero.-Los productos .:~rlar 'son:
1) Hilo de <:obre esmaJwlo, grado uno. dos y lres, de 0.05

8 3 milímetros de diámelr-o. cielá"posición estadística 85.23.05.
Cuarto.-A efectos contables le establece lo siguiente: .
a) Por cada 100 kilogramos de materia: prima contenida en

el producto exportado, se datarán e~ :cuenta de a~misión tempo
ral, se podrán Importar con franqUIcia arancelaria o se devol~e
rán los derechos arancelarios, según. el sistema a que se aC,oJan
los interesados. de las siguienfes C'dntidades de la correspondiente
mareria prima:

103.09 kiJogramosde la mercancia l.
103,09'kilogramos de la mercancía 2,
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5246 ORDEN de 15 de febrero de 1985 [JOr la qué- le
llutoriza a la firma «Gallina [llanca. Sociedad Anónf.
ma)). .el régim,,, (le' tráfico deperf~cionamiento
activo para la importadtm de cebolla 'ñ, polvo y otros
y la exportación de caldo preparado. .. ... ,

Ilmo. Sr.: Cumplidos los U1Imites reglamentarios en el expedien
te promovido por la EmPresa «Gallina Blanca, Sociedad Anóni·
ma», solicitando el régimen de trifico de 'peñecionamiento activo
para la importación de cebolla en pólvo y otros y la exportación de
caldo preparado,' ,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto 'por la
Dirección General de ExpotUciÓl1, ha resuelto:- ..'

Prímero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfeccionamien.
to actIvo a la firma «Galhna Blanca,. SOCIedad Anónima)". con
dómicilio en Infanta Carlota, 38, Barcelona-29. y NIF A.QSW5 I24.

Segundo.-Las mercancías de importación sen1n las siguientes:

1. Cebolla en polvo o trozos, posiciÓR estadistica 07.()ol10.9.
2. Glulamato monooódiro. posicióll eatadistica 29.23.7S.
3. .Tiras de aluminio con soporte de papel. en bobin~

posición estadistica 76.04,11.1. de Iaa si¡pientes C8racteristical:.' i
Complejo papel aluminio: 78-80 gramos/metro cuadrado. I
Alumimo gofrado 100 por 100. de 9 micras: 24.3 gramos/metro .

cuadrado. .. , .
Aluminio sobre total complejo: 3().l>4 gramoo/metro cuadrado.
lal:a: 2 gramos/metro cuadrado. . . '
Cera: 14 gramos/metro cuadrado.· ..
Papel pergamino grasa, de color blallco, 100 por 100 oeIu1ooa: .,

39 gramoojlllt:lro cuaAlrado.·· '1.
TerCero.-los~_ dee~ serán. 1.. siguientes:.

{. Caldo preparado, en pastillas y cubitos. pOsición ,estadistica
21,05.01, con el siguiente contmido: .. "

' Cebolla en polvo o trozos:'i'¡;Qr loa ".c.
Glutamatu monos6dico: 12,5 por I(J().

11. Preparado en polvo para cubitos de caldo. coa: la misma
composición dtl pro4ucto l. posición estadística 21.()5.()1"

~, . -

Cuarlo.-A efectos contables se establece lo siauie~k~

a) Por cada 100 kilogramos neto6 de lo'producto. I y U·que
se exporten se 'podrán importar con franquicia arancelaria. se
datarán en cuenta de admisión temporal o se devolverán los
derechos arancelarios. según: el sistema al que se acoja el in&eresado,
dos kilogramos de cebolla el\ polvo y 12.5 kilOtlfllIDOI de gIutamalO
monosódico. "

Por cada 100 kilogramos netoo de tiru de aluminieillCOfPOOl
dos en el. producto 1 que se exporten se podrán importar 000
franquicia arancelaria. se dataráD. CA cuenta de admisión temporal
o se devolverán los derec:hos¡lraDCelarios:. següa el sistema al que
se acoja el interesado. 102,l>4 kilopamos de titas de aluminio de las
mismaJ características y del mismo espesor que laá exportadas.

Corno porcentaje de pérdid~ en concepto cllchlsivo de subpro
ductos. adeudables por la posición estadiSllca 76.()I.ll,eI2 por 100
de las tirude alurbiAlo., ' . ._ " _ "'

El interesado queda óbligado a detlarar en la. documentaciód!'
aduanera de exportación y en la cO{fespondiente hoja de detalle.
por cada producto exportadO, las composiciones de las mate~

-Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 (<<Boletin.Olicial dd.Estado» número 282). .

Orden del Ministeno de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(<<Boletín OfiCIal del Estado)) número 53).

Orden del MIOIsteno de Comen;io de 24 de febrero de 1976
(,(Boletín OfiCial del Lstado» número 53).

CIrcular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 (<<Boletin Olicial del Estado» número 77).

Duodécimo.-Po. la presento que derogada la Orden de 1]
de marzo,.de 1985 (<<Boletin OfICial del Estado» de 12 de mayo)
a favor de la misma fil1'J'll:.. : '

Decimotercero.-la Direcci6Jt General de Adual1llS y la. Di.
rección' General de Exportación. dentro de sus. resj>ectivtlS cont
pet~nci!!!. adopt!fT'd-n .tá~ medidas adecuadas para· la correcta
aphcaclón y desenvolvrnuento' de la presente autorización,.

Lo que comunico a V. 1. para su" cooOcimiento y efectos
Dios ~arde a V. I. muchos años. . ,. . ..
Madnd. l30de febrero de 1985.-P. D.• el Directo.·gOllOral <le

Exportación, A"polonio Ruiz Ligero. .

limo. Sr. Director gooeral de Exportación,

ll() kilogramos de la mercancia J.
103 kilogramos de la· mercancía 4.
b) De dichas cantidades se.considerarán:
Para las mercancías 1 y 2, el J PO' 100 como subprQdUClo"

que adeudarán por la posición estadistica 74.()1.91. .
Para las mercancías.3 y 4 S( considerarán mermas el 7 por

100 que no devengará derech6& arancelario alguno. ,
c) El interesado queda oll!illad<> a declarar en la docuJr.eo

tacióQJ aduanera de expo.rtaáÓltt)'! ,por cada producto exportado
el porcentaje en peso de la primera materia realmente cgntenida.
delenninante del benelicio. a lino de que la·Aduana. habida cuen·
la de tal declaraciÓR y de las .Comprobaciono que estime conve
niente realizar, puedaautori..r la correspondiente- hoja de deta-
lle. .

Quinto.--Se otorga esta autorización por un período de dos
años. a partir de la fecha de su publicacion en el «Boletín Oficial
del Estado>t. debiendo el interesado, en su caso, solicitar 1ft pró
rroga con tres meses de antelación a 5U caducidad y adjuntando
la documenlacióD, exigida por la Orden del Ministeno de Conier-
cio de 24 de febrero de 1976. .

Sext~-Los paises de origen de la mercancía' a importar serán
todos aquellos con los que España- mantiene relacio~es comerCla

. les Ilonnales..
Los países de destinQ de las exportaciones serán 'aquellos con

los que España mantiene asimismo relaciones comerciales nor
males, o su ~oneda dt pa~o sea convertible, pudiendo la Direc·
ción General de ExportaCión. si la estima oportuno. autorizar
exportaciQl1CS a los demás países. _ '

Las exp()rtacion~ realizadas a partes del territorio na'cional
situadas fUéra del área aduanera tambien se beneliciarán del ré·
gimen de tráfico de perfeccionamiento adivo. en aJ.lálogas condi·
ciones 'l.ue las destinadas al extranjero.. ..

Séptomo.-El plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión' tempotal no podrá ser supenor a dos años.
si bien para optar por pnrriera vez a este sistema, habrán de cum
plirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 2() de noviembre de 1975 y en el
punto 6.· de la Orden del Minis~rip de Comercio de 24 de feble·
ro de 1976. .

En el sistema de repo5K:ión con franquicia anmcelaria. el pIa
zapara solicitar las importaciones. será de UJiI, año, a partir de la
f~ha de las exportaciones respectivas~ segúa. lo establecido en el
apartado 3.6 oe la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20
de ooviemble de 197$, ....

LaS Cantidades- de mercancías a importar con franquicia
arancelaria .. el sístema de ~sicióa. a que ti~n derecho las
""portacio_.....üladas, podra.. ser acumuladas, en todo o en
!id'::;:~ I~i~~ón~ue, ~,I,~umplim~~nto ~el plazo para so

En el sistema. de devolución· de derecho&, el plazo dentro del
cual ha de realizarse- la transfonnación o incorporación y expor
tación dé las mercancías-será de seis meses.

Ó<tavo.-La ~ón del sistema a elegír se hará en el momen·
to de la presentaCIón de la corréspondiente d«laraciÓR o licencia
de importación. en la admisión lempora!. Y en el momento de
soHdtar la correspóndiettte, lieeneia de exportación.. en los otros
dos sistemas. En !<>do caso. deberlÍJl indicarse ell las correspon·
dientes casillas. tanto de ·Ia declaraci6lo o licéncia, de importación
coitlo de la· licencia de e.portación. que el titul. se acoge al régi·
men de tr;ifico de peñeccionamiento activo y el sistema elegido.
rr.encionando la disposición por la que se le otor~ d mismo.

Noveno -Las mercancías importadás en régimell· de tráfico
de perfeccionamiento activo, así como 101 P.fOdtICtOlo terminados
e.portables quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia ardncela
ria y de devolución de derechol, la, exportacionea 'l.ue se hayan
efectuado desde el 16 de julig «·1984 para merc-'OCISS ] y 4. lJ
de diciembre de 1984 para meá:ll...... I y 2 hasta la aludida fe·
cha de publicación en el (~~iin Oficial del Estado>J. podrán
a(;'ogerse también a los~co~ndientes. siempre que
se hayan hecho constar en la liceRcia de exportación y en la res
tante documentación 'aduaner.a' de despacho la referencia de estar
en trámite su resolución. Para estas exportaciones. los plazo~ se·
ñalados en el artículo anteriQr comenzaráo a contarse desde la
fecha d. publicación de .esta Orden en el «Boletín Olicial del Es·
tado».

Undécimo.-Er.ta autoriZación se regirá en todo aquello relati·
vo a tráfico de perfeccionamíento y que no esté contemplado en
la presente Orden. pot la normativa que se deriva de las siguien-'
te.s disposiciones: ._. .

Decreto 1492.i1975 '{«(BoIetm Oficial del EsÚtdü~ numero
1651 . .
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